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ENTRE (rellenar con el nombre fiscal organización 1) con NIF (rellenar con NIF organización 1), y (rellenar con el nombre fiscal organización 2) con NIF (rellenar con NIF organización 2), y (rellenar con el nombre fiscal organización 3) con NIF (rellenar con NIF organización 3).

Añadir y cumplimentar con cada una de las organizaciones firmantes, en su caso]


PARA LA PRESENTACIÓN CONJUNTA DEL PROYECTO EN LA CONVOCATORIA 2025 DEL PROGRAMA DE SUBVENCIONES DEL AYUNTAMIENTO DE BARCELONA PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA ECONOMIA SOCIAL Y SOLIDARIA Y PARA LA INTERCOOPERACION EN LA ESTRATEGIA #ESSBCN2030 - ENFORTIM L’ESS 2025

INTERVIENEN


De una parte (nombre y apellidos persona representante organización 1) .............................., con DNI (persona representante organización 1) .......................................... como representante de la organización 1 (nombre fiscal de la organización 1)………………………..con sede /domicilio social en (dirección domicilio social/fiscal completo organización 1)………................................................ de (localidad domicilio fiscal organización 1) ...........................................................y con CIF número……………………(CIF organización 1)


De una parte (nombre y apellidos persona representante organización 2) .............................., con DNI (persona representante organización 2) ..........................................  como representante de la organización 2 (nombre fiscal de la organización 2)………………………..con sede /domicilio social en (dirección domicilio social/fiscal completo organización 2)………................................................ de (localidad domicilio fiscal organización 2) ...........................................................y con CIF número……………………(CIF organización 2)

De una parte (nombre y apellidos persona representante organización 3) .............................., con DNI (persona representante organización 3) ..........................................  como representante de la organización 3 (nombre fiscal de la organización 3)………………………..con sede /domicilio social en (dirección domicilio social/fiscal completo organización 3)………................................................ de (localidad domicilio fiscal organización 3) ...........................................................y con CIF número……………………(CIF organización 3)


[Añadir y cumplimentar con cada una de las organizaciones firmantes, en su caso]



MANIFIESTAN

Primero. Que todas las organizaciones firmantes del presente acuerdo no tienen ánimo de lucro en el desarrollo de este proyecto y sus objetivos son el Fortalecimiento de la Economía Social y Solidaria y la Intercooperación en la Estrategia #ESSBCN2030 en Barcelona ciudad, según el proyecto [Indicación del título del proyecto subvencionado].........................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................

Segundo. Que entre todas las organizaciones firmantes de este acuerdo disponen de los recursos necesarios para alcanzar los objetivos del proyecto.

Tercero. Que cada una de las organizaciones firmantes, quieren trabajar unidas para alcanzar los objetivos del proyecto presentado conjuntamente en esta CONVOCATORIA 2025 DEL PROGRAMA DE SUBVENCIONES DEL AYUNTAMIENTO DE BARCELONA PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA ECONOMIA SOCIAL Y SOLIDARIA Y PARA LA INTERCOOPERACION EN LA ESTRATEGIA #ESSBCN2030 - ENFORTIM L’ESS 2025, con el fin de Fortalecer la Economía Social y Solidaria en Barcelona ciudad.

Cuarto. Que este acuerdo refleja lo que se presenta en el documento básico 2 (formulario descriptivo de proyecto) y en el documento básico 3 (Presupuesto de proyecto) de CONVOCATORIA 2025 DEL PROGRAMA DE SUBVENCIONES DEL AYUNTAMIENTO DE BARCELONA PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA ECONOMIA SOCIAL Y SOLIDARIA Y PARA LA INTERCOOPERACION EN LA ESTRATEGIA #ESSBCN2030 - ENFORTIM L’ESS 2025. Por tanto, todas las organizaciones firmantes del presente acuerdo son conocedoras de la propuesta que se formula y/o se reformula, en su caso, en esta convocatoria.


ACUERDAN

Primero. OBJETO

El objeto de este acuerdo es establecer y regular la colaboración entre las organizaciones (personas jurídicas) firmantes del mismo, para el desarrollo del proyecto que se presenta para ser subvencionado en la CONVOCATORIA 2025 DEL PROGRAMA DE SUBVENCIONES DEL AYUNTAMIENTO DE BARCELONA PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA ECONOMIA SOCIAL Y SOLIDARIA Y PARA LA INTERCOOPERACION EN LA ESTRATEGIA #ESSBCN2030 - ENFORTIM L’ESS 2025 (indicación del título del proyecto).................................................................................................... .............................................................................................................................................................................................

COSTE TOTAL DEL PROYECTO PRESENTADO: ............................................... Euros (Rellenar importe en €)

SUBVENCIÓN SOLICITADA Y/O REFORMULADA DEL PROYECTO PRESENTADO: ............................................... Euros (Rellenar importe en €)

[Rellenar la tabla siguiente, añadiendo las filas si es necesario para cada una de las organizaciones firmantes del acuerdo]:


La participación de las organizaciones que integran la agrupación, en este proyecto y convocatoria especifica 2025, se distribuye de la siguiente manera, sumando entre todas ellas el 100% de la subvención solicitada y / o reformulada en su caso


La participación de las organizaciones que integran la agrupación en este proyecto y convocatoria específica 2025, se distribuye de la siguiente manera, sumando entre todas ellas el 100% de la contribución aportada, que deberá ser como mínimo el 20% del coste total presentado y/o reformulado, si es el caso.

	Nombre y apellido organización

*Rellenar para cada una de las organizaciones firmantes de este acuerdo
	Importe subvención solicitada en euros

*Reparto de la subvención para cada una de las organizaciones firmantes de este acuerdo
	% representa del total subvención solicitada

*Rellenar para cada una de las organizaciones firmantes de este acuerdo (como máximo el 80% del proyecto presentado)

	Importe contribución en euros

*Reparto de la contribución para cada una de las organizaciones firmantes de este acuerdo
	% representa del total contribución

*Rellenar con cada una de las organizaciones firmantes de este acuerdo (como mínimo el 20% del coste total del proyecto presentado)
	

Coste total en euros

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	SUMAS TOTALES
	€
	%
	€
	%
	€







Segundo. OBLIGACIONES DE LAS PARTES, REPRESENTACIÓN E INTERLOCUCIÓN ANTE EL AYUNTAMIENTO DE BARCELONA

Las organizaciones firmantes de este acuerdo deberán participar en la definición y ejecución del proyecto de manera conjunta. En consecuencia, todas las organizaciones firmantes tendrán la condición de beneficiarias. La agrupación, sin embargo, deberá designar una organización principal que actuará como representante único ante el Ayuntamiento. La organización designada como representante de la agrupación será plenamente responsable del proyecto ante el Ayuntamiento respecto al cumplimiento de las obligaciones establecidas en las bases reguladoras, sin perjuicio de la responsabilidad de las otras personas físicas socias de la agrupación, siéndoles de aplicación los requisitos previstos en el punto 6.1 y obligaciones de las beneficiarias en el punto 16 de las bases reguladoras.

En ningún caso podrán formar parte de la agrupación las organizaciones que hayan recibido otras subvenciones para la ejecución del mismo proyecto de otras administraciones públicas.

No serán elegibles facturas de empresas emitidas entre las organizaciones participantes del acuerdo de intercooperación presentado para el desarrollo del proyecto subvencionable. Sí será posible justificar gastos elegibles, de acuerdo con la normativa reguladora, por parte de todas las personas jurídicas firmantes del acuerdo de intercooperación, con los límites estipulados en la modalidad y bases reguladoras y de acuerdo con lo previsto en acuerdo de intercooperación y proyecto presentado.
Las organizaciones participantes de este acuerdo de intercooperación, se comprometen a conservar los documentos originales durante cuatro años, puesto que podrán ser requeridas por parte de la Administración para aportarlos, si procede.
La no realización de la actividad subvencionada o el incumplimiento de las condiciones que fueron consideradas para el otorgamiento de la subvención, así como la carencia de justificación o la justificación incompleta o incorrecta, puede comportar el reintegro total o parcial de la subvención por parte de todas las organizaciones firmantes del acuerdo de colaboración en esta convocatoria específica.
Las organizaciones firmantes acuerdan, en fecha (día/mes/año) ................., que (nombre y apellidos de la persona representante e interlocutora) .........., con NIF .......................... [NIF persona representante] , presente la solicitud de subvención de la CONVOCATORIA 2025 DEL PROGRAMA DE SUBVENCIONES DEL AYUNTAMIENTO DE BARCELONA PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA ECONOMIA SOCIAL Y SOLIDARIA Y PARA LA INTERCOOPERACION EN LA ESTRATEGIA #ESSBCN2030 - ENFORTIM L’ESS 2025, y represente la agrupación durante toda la ejecución del proyecto subvencionado.

[Cada organización debe detallar los compromisos, aportaciones y su rol en el proyecto en coherencia con la propuesta que se formula y / o se reformula, en su caso, en esta convocatoria y el grado de complementariedad con el resto de organizaciones firmantes de este acuerdo]

A) Por parte de...................................................

B) Por parte de...................................................

C) Por parte de...................................................

[Añadir líneas para cumplimentar con todas las organizaciones  firmantes de este acuerdo de colaboración, en su caso]

Tercero. VIGENCIA

Este acuerdo tendrá vigencia desde la fecha de su firma hasta la fecha de finalización del proyecto subvencionado y abarcará en su ámbito toda la colaboración entre las partes desde el inicio de la actividad hasta su justificación y cierre del expediente.



Cuarto. CAUSAS DE RESOLUCIÓN Y EFECTOS

El presente acuerdo de intercooperación se extinguirá por alguna de las causas siguientes:

· Caducidad de la vigencia del presente acuerdo de colaboración.
· Por mutuo acuerdo de las partes manifestado por escrito.
· Por incumplimiento de cualquiera de los compromisos establecidos en este acuerdo de colaboración y aquellos que asumen las partes durante el transcurso de su vigencia.
· Por las causas generales establecidas en la legislación vigente.

Si alguna de las partes que constituyen la agrupación causa baja o modifica su rol según este acuerdo y propuesta, que se formula y / o se reformula, en su caso, habrá que notificarlo por escrito al Ayuntamiento de Barcelona en el correo:
subvencions_ec_solidaria@bcn.cat y aprobación posterior del órgano gestor.

En caso de que más del 33% de la agrupación cause baja, antes de finalizar el plazo de ejecución del proyecto, se considerará incumplimiento de las condiciones que se valoraron a la hora de hacer el otorgamiento, lo que conllevará el reintegro total de la subvención por parte de las beneficiarias.

Y, en prueba de conformidad, las partes firman el presente documento y a un solo efecto, en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento.

	La persona jurídica se encuentra al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la AEAT, de las obligaciones con la Seguridad Social así como con la Hacienda Municipal, y autoriza en el Ayuntamiento de Barcelona porque pueda obtener la acreditación de estar al corriente del cumplimiento de las obligaciones con la AEAT, la TGSS y la Hacienda Municipal a través de certificados telemáticos, así como para la verificación de la identidad y compulsa automática de los datos facilitados con la DGP.
En caso de que el solicitante quiera denegar el consentimiento de acceso del Ayuntamiento de Barcelona a los mencionados certificados telemáticos, tendrá que marcar la siguiente casilla:

 (Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el cual se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.) En este supuesto, como beneficiario, tendrá que presentar los certificados correspondientes durante el periodo de 10 días hábiles desde la notificación de la resolución provisional de la concesión de la subvención.
	La persona jurídica se encuentra al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la AEAT, de las obligaciones con la Seguridad Social así como con la Hacienda Municipal, y autoriza en el Ayuntamiento de Barcelona porque pueda obtener la acreditación de estar al corriente del cumplimiento de las obligaciones con la AEAT, la TGSS y la Hacienda Municipal a través de certificados telemáticos, así como para la verificación de la identidad y compulsa automática de los datos facilitados con la DGP.
En caso de que el solicitante quiera denegar el consentimiento de acceso del Ayuntamiento de Barcelona a los mencionados certificados telemáticos, tendrá que marcar la siguiente casilla:

 (Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el cual se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.) En este supuesto, como beneficiario, tendrá que presentar los certificados correspondientes durante el periodo de 10 días hábiles desde la notificación de la resolución provisional de la concesión de la subvención.
	La persona jurídica se encuentra al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la AEAT, de las obligaciones con la Seguridad Social así como con la Hacienda Municipal, y autoriza en el Ayuntamiento de Barcelona porque pueda obtener la acreditación de estar al corriente del cumplimiento de las obligaciones con la AEAT, la TGSS y la Hacienda Municipal a través de certificados telemáticos, así como para la verificación de la identidad y compulsa automática de los datos facilitados con la DGP.
En caso de que el solicitante quiera denegar el consentimiento de acceso del Ayuntamiento de Barcelona a los mencionados certificados telemáticos, tendrá que marcar la siguiente casilla:

 (Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el cual se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.) En este supuesto, como beneficiario, tendrá que presentar los certificados correspondientes durante el periodo de 10 días hábiles desde la notificación de la resolución provisional de la concesión de la subvención.
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[Rellenar con más organizaciones, si procede]
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